
Facultad de Enfermería
y Fisioterapia
de la Universidad de Cádiz

Acta de la Sesión de Junta de Centro ordinaria de la Facultad de Enfermería y Fisioterapia

de la Universidad de Cádiz, celebrada el día 27 de septiembre de 2019 a las 10:00 h. en

segunda convocatoria, en el Salón de Actos de la Facultad, bajo la Dirección del Ilmo. Sr.

Decano en funciones Don José Aparicio Patino, asistido por el Sr. Secretario Don Bernardo

Miguel Núñez Moraleda, con el orden del día y la relación de asistentes que a continuación

se exponen:

Relación de Asistentes:

Abellán Hervás; Mª José

Alvarez Oliva; Alfonso C.

Aparicio Patino; José

Arribas Barahona, Carmen

Deudero Sánchez; Mercedes

Domínguez Táboas; Luciano

Larrán López;  Josefa

Lupiani Giménez; Mercedes

Nuñez Moraleda; Bernardo Miguel

Ruiz Molinero; Mª del Carmen

Santi Cano, Mª José

Excusan asistencia:

Martinez Nieto, Jose Manuel

Pérez Cabezas, Verónica

Oliva Ruíz ; Petronila

Martín Carballo; Margarita Teresa

Orden del día: 

1.Aprobación, si procede, del Acta ordinaria de 23-5-2019 y la extraordinaria de 21-6-2019

2.Informe del Sr. Decano en funciones

3.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado

Enfermería Cádiz, curso 2019-2020.

4.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado

Enfermería Jerez, curso 2019-2020

5.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado  en

Fisioterapia Cádiz, curso 2019-2020

6.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Máster

Universitario de Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada, curso 2019-2020.

7.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Máster

Universitario de Fisioterpia neurológica, curso 2019-2020.

8.Debate  y  aprobación  si  procede  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  de

Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada.

9.Debate  y  aprobación  si  procede  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  de

Fisioterapia neurologica. 

10.Asuntos de tramite

11.Ruegos y Preguntas.

___________________________________________________

1. Aprobación, si procede, del Acta ordinaria de 23-5-2019 y la extraordinaria de 21-6-2019

No hay alegaciones.

No hay intervenciones.



Se aprueba por asentimiento.

2.Informe del Sr. Decano en funciones

Ver Anexo I.

3.  Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado

Enfermería Cádiz, curso 2019-2020.

La información está en el Anexo II. 

La coordinadora del título informa sobre los cambios que aun se realizarán.

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

4.  Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado

Enfermería Jerez, curso 2019-2020.

La información está en el Anexo III. 

La coordinadora de la extensión informa sobre los cambios realizados . 

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

5.  Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Grado  en

Fisioterapia Cádiz, curso 2019-2020.

La información está en el Anexo IV. 

La coordinadora del título informa sobre los cambios realizados hasta la fecha.

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

6.  Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Máster

Universitario de Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada, curso 2019-2020.

La información está en el Anexo V. 

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

7.Debate  y  aprobación  si  procede  de  la  planificación  docente  definitiva  del  Máster

Universitario de Fisioterpia neurológica, curso 2019-2020.

La información está en el Anexo VI. 

La coordinadora del master informa sobre los cambios realizados hasta la fecha.

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento



8.  Debate  y  aprobación  si  procede  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  de

Investigación Enfermera y Práctica Profesional Avanzada.

La información está en el Anexo VII. 

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

9.  Debate  y  aprobación  si  procede  del  encargo  docente  del  Máster  Universitario  de

Fisioterapia neurologica.

La información está en el Anexo VIII. 

No hay intervenciones.

Se aprueba por asentimiento

10. Asuntos de tramite.

No hay.

11. Ruegos y Preguntas.

No hay.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 10:18 horas,   de la que como

Secretario doy fe.

VºBº por suplencia el:

Sr. Decano en funciones según    El Secretario

 (Resolución 14 de junio 2019) BOUCA 288.

Fdo: Jose Aparicio Patino Fdo: Bernardo Miguel Nuñez Moraleda


